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V.7. INFRACCIONES

a) Los actores intervinientes en la operatoria, 
funcionarios y técnicos contratados y de las plan-
tas estables de las instituciones involucradas, los 
asesores técnicos y los propios beneficiarios, 
actuarán con conocimiento y de acuerdo a las 
normas establecidas en este Manual Operativo 
y a las inherentes a sus responsabilidades ins-
titucionales. El falseamiento o adulteración de la 
información requerida en las diversas etapas de 
la operatoria configura un delito de acuerdo con 
los Artículos 292, 293 y 293 bis del Código Penal 
de la Nación, lo que hará pasible a los autores, 
coautores y/o partícipes de tales actos de accio-
nes penales por falsedad de instrumentos públi-
cos, defraudación o toda otra conducta tipificada 
por el Código Penal de la Nación que en su caso 
correspondiere.

b) Se perderán los beneficios ante las siguien-
tes conductas de los productores:

i) Falseamiento u ocultamiento de datos en el 
proyecto y/o solicitud de beneficios.

ii) incumplimiento de requisitos básicos de ac-
ceso a beneficios.

iii) Incumplimiento no justificado de ejecución 
de PDP aprobado.

iv) Incumplimiento en las pautas de rendición 
de cuentas.

#F3455187F#

#I3455188I#
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Alimentos

PRODUCCION DE GANADO 
BOVINO

Resolución 217/2008

Establécese como fecha límite el día 30 de 
setiembre de 2008, para la presentación de 
documentación faltante o errónea de aque-
llas solicitudes presentadas, para acceder 
al Sistema de Compensación aprobado por 
la Resolución Nº 319/07 y modificada por la 
Resolución Nº 443/07.

Bs. As., 16/9/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0271563/2008 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION, las Resoluciones Nros. 
319 de fecha 13 de julio de 2007 y 443 de 
fecha 6 de diciembre de 2007, ambas de la 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA, PESCA Y ALIMENTOS del mencio-
nado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 319 de fe-
cha 13 de julio de 2007, modificada por su 
similar Nº 443 de fecha 6 de diciembre de 
2007, ambas de la SECRETARIA DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION, se aprobó un Sistema de 
Compensación destinado a productores de 
cría bovina perjudicados por condiciones 

comerciales desfavorables por las ventas de 
terneros/as con destino exclusivo a inverna-
da durante el período comprendido entre el 
1 de enero al 30 de junio de 2007.

Que mediante la citada Resolución Nº 443/07 
se estableció el día 31 de diciembre de 2007 
como fecha límite para acceder al Sistema 
de Compensación aprobado por la Resolu-
ción Nº 319/07.

Que han ingresado, en tiempo hábil, pre-
sentaciones que requieren documentación 
adicional o correctiva a efectos de dar conti-
nuidad al trámite.

Que dichas circunstancias han sido comuni-
cadas a los interesados.

Que resulta conveniente fijar una fecha lími-
te para la presentación de esta documenta-
ción.

Que la Dirección de Legales del Area de 
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
ALIMENTOS de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de acuerdo 
a las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 25 de fecha 27 de mayo de 2003 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA
Y ALIMENTOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Establécese el día 30 de setiem-
bre de 2008 como fecha límite, para el envío de 
la documentación faltante o errónea de aquellas 
solicitudes presentadas antes del 31 de diciem-
bre de 2007 para acceder al Sistema de Com-
pensación aprobado por la Resolución Nº 319 
de fecha 13 de julio de 2007, modificada por su 
similar Nº 443 de fecha 6 de diciembre de 2007, 
ambas de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Art. 2º — Transcurrido el plazo establecido por 
el Artículo 1º de la presente medida, se procede-
rá al archivo de las solicitudes que no hubieren 
completado o corregido la presentación en los 
términos en que se les hubiere comunicado.

Art. 3º — La documentación deberá presen-
tarse en la Dirección de Ganadería dependiente 
de la Dirección Nacional de Producción Agrope-
cuaria y Forestal de la SUBSECRETARIA DE 
PRODUCCION AGROPECUARIA Y FORESTAL 
de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, sita en Aveni-
da Paseo Colón Nº 982, Piso 2º, Oficina 204 de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o remitirse 
por correo, en cuyo caso se considerará presen-
tada en la fecha de su imposición en la oficina 
de correos.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Carlos A. Cheppi.

#F3455188F#

#I3455127I#
Unidad de Información Financiera

ENCUBRIMIENTO Y LAVADO DE ACTIVOS DE ORIGEN DELICTIVO

Resolución 282/2008

Apruébase la Directiva sobre Reglamentación del Artículo 21, incisos A) y B) de la Ley 
N° 25.246. Operaciones Sospechosas. Modalidades, Oportunidades y Límites del Cum-
plimiento de la Obligación de Reportarlas - Sector Administradoras de Fondos de Jubi-
laciones y Pensiones; la “Guía de Operaciones Inusuales o Sospechosas para el Sector 
AFJP (Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo) y el Reporte de Operación Sos-
pechosa.

Bs. As., 12/9/2008

VISTO, el Expediente Nº 306/2003 del Registro de esta UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA 
(U.I.F.), lo dispuesto por la Ley Nº 25.246, modificada por las Leyes Nº 26.087, Nº 26.119 y 
Nº 26.268, y lo establecido en el Decreto Nº 290/07 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 20 de la Ley Nº 25.246 establece los sujetos obligados a informar a la UNIDAD 
DE INFORMACION FINANCIERA, en los términos del artículo 21 del mismo cuerpo legal.

Que el artículo 21 precitado, en su inciso a) establece las obligaciones a las que quedarán 
sometidos los sujetos indicados en el artículo 20, como asimismo que la UNIDAD DE IN-
FORMACION FINANCIERA fijará el término y la forma en que corresponderá archivar toda 
la información.

Que por su parte el artículo 21 inciso b), último párrafo, determina que la UNIDAD DE 
INFORMACION FINANCIERA deberá establecer, a través de pautas objetivas, las modali-
dades, oportunidades y límites del cumplimiento de la obligación de informar operaciones 
sospechosas, para cada categoría de obligado y tipo de actividad.

Que el artículo 20 de la Ley Nº 25.246, en su inciso 1º, establece como sujetos obligados a 
informar a las Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones.

Que el Artículo 6º de la Ley Nº 25.246, texto según Ley Nº 26.268, establece que: La “Unidad de 
Información Financiera será la encargada del análisis, el tratamiento y la transmisión de infor-
mación a los efectos de prevenir e impedir: 1. El delito de lavado de activos (artículo 278, inciso 
1º, del Código Penal), proveniente de la comisión de: a) Delitos relacionados con el tráfico y 
comercialización ilícita de estupefacientes (Ley Nº 23.737); b) Delitos de contrabando de armas 
(Ley Nº 22.415); c) Delitos relacionados con las actividades de una asociación ilícita calificada 
en los términos del artículo 210 bis del Código Penal o de una asociación ilícita terrorista en los 
términos del artículo 213 ter del Código Penal; d) Delitos cometidos por asociaciones ilícitas 
(artículo 210 del Código Penal) organizadas para cometer delitos por fines políticos o raciales; e) 
Delitos de fraude contra la Administración Pública (artículo 174, inciso 5º, del Código Penal); f) 
Delitos contra la Administración Pública previstos en los Capítulos VI, VII, IX y IX bis del Título XI 
del Libro Segundo del Código Penal; g) Delitos de prostitución de menores y pornografía infantil, 
previstos en los artículos 125, 125 bis, 127 bis y 128 del Código Penal; h) Delitos de financiación 
del terrorismo (artículo 213 quáter del Código Penal). 2. El delito de financiación del terrorismo 
(artículo 213 quáter del Código Penal)”.

Que el artículo 13 de la Ley Nº 25.246 (texto según Ley Nº 26.268) en su inciso 2º, dispone 
que: “Es competencia de la Unidad de Información Financiera: (…) Disponer y dirigir el aná-
lisis de los actos, actividades y operaciones que según lo dispuesto en esta ley puedan con-
figurar actividades de lavado de activos o de financiación del terrorismo según lo previsto en 
el artículo 6º de la presente ley y, en su caso, poner los elementos de convicción obtenidos 
a disposición del Ministerio Público, para el ejercicio de las acciones pertinentes”.

Que a los efectos de emitir la presente Resolución, esta UNIDAD DE INFORMACION FINAN-
CIERA ha tenido en cuenta especialmente las nuevas 40 Recomendaciones del Grupo de Acción 
Financiera Internacional (FATF/GAFI) —aprobadas en el año 2003—, las 9 Recomendaciones 
Especiales del GAFI sobre financiamiento del terrorismo, como así también, otros antecedentes 
internacionales en materia de lavado de activos y de financiación del terrorismo.

Que el artículo 20 del Decreto Nº 290/07 faculta a la UNIDAD DE INFORMACION FINAN-
CIERA a determinar el procedimiento y oportunidad a partir de la cual los sujetos obligados 
cumplirán ante ella el deber de informar que establece el artículo 20 de la Ley Nº 25.246.

Que la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA se encuentra facultada para emitir directivas 
e instrucciones que deberán cumplir e implementar los sujetos obligados, conforme lo dispuesto 
en el artículo 14 incisos 7) y 10) y en el artículo 21 incisos a) y b) de la Ley Nº 25.246.

Que en función de lo dispuesto en el mencionado inciso 10 del Artículo 14 de la Ley 
Nº 25.246 se conformó, a los efectos de la elaboración de la presente Resolución, una Co-
misión Técnica entre la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA y la Superintendencia de 
Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 25.246 y sus 
modificatorias, previa consulta al Consejo Asesor de esta UNIDAD DE INFORMACION FI-
NANCIERA.

Por ello,

LA PRESIDENTE
DE LA UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA
RESUELVE:

Artículo 1º — Aprobar la “DIRECTIVA SOBRE REGLAMENTACION DEL ARTICULO 21, INCI-
SOS A) Y B) DE LA LEY Nº 25.246. OPERACIONES SOSPECHOSAS. MODALIDADES, OPORTU-
NIDADES Y LIMITES DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE REPORTARLAS —SECTOR 
ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES—”, que como Anexo I se 
incorpora a la presente.

Art. 2º — Aprobar la “GUIA DE OPERACIONES INUSUALES O SOSPECHOSAS PARA EL 
SECTOR AFJP (LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO):”, que como Anexo 
II se incorpora a la presente.

Art. 3º — Aprobar el “REPORTE DE OPERACION SOSPECHOSA”, que como Anexo III, se 
incorpora a la presente.

Art. 4º — La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 5º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y oportunamente, archívese. — Rosa C. Falduto.

ANEXO I

DIRECTIVA SOBRE LA REGLAMENTACION DEL ARTICULO 21, INCISOS A) Y B) DE LA LEY 
Nº 25.246. OPERACIONES SOSPECHOSAS. MODALIDADES, OPORTUNIDADES Y LIMITES 
DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE REPORTARLAS —SECTOR ADMINISTRADO-
RAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES—.

I. DISPOSICIONES GENERALES:

Con el objeto de prevenir e impedir el lavado de activos, tipificado en el artículo 278 del Código 
Penal y la financiación del terrorismo, tipificada en el artículo 213 quater del Código Penal y conforme 
lo previsto en el artículo 14 incisos 7) y 10) y artículo 21 incisos a) y b) de la Ley Nº 25.246 y sus 


